
 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1691715236001 ..le hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN VOLQUETAS Y 
TRAILERS TRANSRIOKILO $. A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. 001 O MA - 120382013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PEC. REINICIO: 

TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: E 

RAMIRO FERNANDEZ Referencia: A UNA CUADRA DEL HOSPITAL PUYO, CASA DE DOS PISOS COLOR TOMATE Telefono De 
Referencia: 032790242 Celular. 0987913476 Emeil: ranriokilocompala(3 yahoo com 

  

       Se verilico 101 los documemtos de «demtdad 
y sertilcade de so1acion angimates. 

 



Puyo, 18 marzo del 2013 

Señor 
JORGE JHONSON ALARCÓN GUANO 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN VOLQUETAS Y TRAILERS 
TRANSRIOKILO $.A., reunida el 18 de marzo del 2013, de manera unánime 

resolvió designarle a Usted como GERENTE GENERAL, de la compañía en las 
condiciones y circunstancias legales señaladas en la escritura pública de 
constitución de la compañía, siendo sus funciones las contenidas en el Art. 
15, del estatuto. 

Su periodo de funciones es de 5 años. 

Al comunicarle este particular, le auguro éxitos en sus funciones. 

Como Gerente General, Usted ostentará la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

Muy y 4 

SR. KLEVER? CASTRO CRUZ 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

  

Acepto el cargo.- Puyo, 18 marzo del 2013 

Es AL Platos 
SR. JORGE JHONSON ALARCÓN GUANO 
C.C. 1600274334 

La compañía se constituyó el 22 de noviembre del 2012, ante el Notario 
Público del cantón Mera. 

Se inscribió en el Registro de la Propiedad del cantón Puyo, el 12 de marzo del 
2013.



CERTIFICO : Que en ésta fecha y con el No. 74 , se inscribió el 
presente Nombramiento de Gerente General de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN VOLQUETAS Y TRAILERS 
TRANSRIOKILO S.A., en el Libro de Registro Mercantil , tomándose 
Nota en el Libro Repertorio con el No. 87 . 

Puyo , abril 1 del 2013. 

  

Ab. Marcela Valverde López 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 

MUNICIPAL Y MERCANTIL 
DEL CANTON PASTAZA (E)



RESOLUCIÓN No. 251-CPO-016-DPTP-2013-ANT 

CONCESIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN 

AGENCIA PROVINCIAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE PASTAZA 

CONSIDERANDO: 

Mediante Ingreso de formulario de solicitud de fecha 01 de noviembre del 2013, la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN VOLQUETAS Y TRAILERS 
TRANSRIOKILO S.A. ha solicitado la Concesión del Permiso de Operación. 

Que, cumplidos los requisitos legales se le otorgó la Constitución Jurídica de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN VOLQUETAS Y TRAILERS TRANSRIOKILO S.A., 
mediante Resolución No.008-CJ-016-2012-ANT de fecha 12 de junio de 2012. 

Que, la compañía que operará bajo la modalidad de Transporte de Carga Pesada cuya denominación 
es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN VOLQUETAS Y TRAILERS 
TRANSRIOKILO S.A., domiciliada en el cantón Pastaza, provincia Pastaza obtuvo su personería 
jurídica mediante Resolución No. SC.DIC.A.13.105 de fecha 23 de febrero de 2013 emitido por la 
Superintendencia de Compañías de Ambato, por lo' que ha solicitado su Permiso de Operación. 

Que, la Dirección Provincial solicito el informe pertinente al señor Técnico en Transporte, el mismo 
que mediante informe No. 191-DT-2013-ANT-DPTP de fecha 04 de noviembre del 2013, emite 
informe favorable para la Concesión del Permiso de Operación a la Operadora antes referida. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, 
mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la 

Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 
otorgamiento de concesión de permisos de operación”. 

Que, mediante Resolución No. 059-DIR-2012-ANT el Directorio de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria, resuelve: “Delegar a las o los Responsables de las Unidades Provinciales de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de concesión de 
permisos de operación”. 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 1, Literal a) del inciso segundo de la Resolución No. 
059-DIR-2012-ANT, 

RESUELVE: 

A Se otorgue la Concesión de Permiso de Operación a LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA EN VOLQUETAS Y TRAILERS TRANSRIOKILO S.A., 
domiciliada en el cantón Pastaza, provincia de Pastaza, de acuerdo a lo establecido en el 
literal a) inciso segundo del Art. 1 de la resolución No. 059-DIR-2012-ANT para DOS (2) 
unidades, de acuerdo al siguiente detalle: 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN VOLQUETAS Y TRAILERS TRANSRIOKILO S.A. 

 



  

  

  

  

  

  
  

  

                          

APELLIDOS NOMBRE ECC 
socio. PEDRO ALARCÓN ESPINOZA | Ocpyro [1600257974 

No. CHASIS No.MOTOR | PLACA | CLASEVEH. | TIPOVEH. [AÑOFAB.[ MARCA | TONELAJE | VIGENCIA 
VEHICULO 

JDADOV12820000042 | 1686856 | GLro691 | CAMIÓN | CAMIÓN 2002 | DaimaTsu | a00T »o 

APELLIDOS NOMBRE | C.C/CA. 
socio WILMER GOMEZ SALAZAR kueven | 1600280281. 

No, CHASIS No.MOTOR | PLACA | CLASEVEM. | TIPOVEH. [AÑOFAB.| MARCA | TONELAJE | VIGENCIA 
VEHICULO. e 

JHFUD11H350010563 | SOSCTA12722 | SBDO019 CAMIÓN CAJÓN-C 2005, HINO 6.007 Po 

2, Cualquier modificación que se realice al presente permiso de operación conferido a 
LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN VOLQUETAS 
Y TRAILERS TRANSRIOKILO S.A., domiciliada en el cantón Pastaza, provincia 
de Pastaza, no podrá efectuarse sin previa autorización de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

3 La mencionada Compañía, se someterá a las normas legales establecidas en la Ley y 
Reglamentos de Tránsito, y a las Resoluciones que dictaren la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad. Vial y los 
respectivos Organismos de Tránsito. La violación de las indicadas normas y 
resoluciones, o cualquier alteración que ocasionare a las decisiones contenidas en 
este Permiso de Operación, dará lugar para se revierta el mismo. 

4. Comunicar la presente resolución a los Organismos competentes, para su pe 
registro y control. 

Dado en la ciudad de Puyo en la Dirección Provincial de la Agencia Nacional de Regul ión 1 
y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Pastaza, a los 05 días del 
mes de noviembre del año dos mil trece y rige hasta la fecha de la Renovación del Permiso 
de Operación de la Organización de Transporte antes indicada, esto ES el 05 de noviembre 
del año dos mil veinte y tres. 

   
A Lasso 

, 2 Secretaria DPTP-ANT La > 
PRESOLUCIÓN No. 251:CPO-016-DPTP-2013-ANT 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN VOLQUETAS Y TRAILERS TRANSRIOKILO S.A. 

Pon rc a ac e 
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